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SECRETARIA: Roldanillo, 01 de marzo de 2022. A Despacho de la 

señora Juez, el escrito proveniente de la Secretaría de Movilidad de Cali. 
Sírvase proveer.  

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:      76-622-40-03-001-2021-00133-00 

Referencia:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Diana Patricia Cosme de la Cruz 

Demandados: Yimmy Alfonso Rodríguez Quiñones 
Megatop S.A.S 

Aseguradora Solidaria de Colombia E.C  
Auto:   386 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE, donde pone 
de presente que, “revisada la documentación que compone el historial 

del vehículo de Placas: HZR206 se acató la medida judicial consistente 
en: Inscripción de La Demanda y se actualizó en el Registro Automotor 

de Santiago de Cali.”. 
 

De otro ángulo, y teniendo en cuenta que la Secretaría de Movilidad de 

Santiago de Cali no aportó el certificado de tradición del vehículo objeto 
de la medida, se requerirá a la parte actora para que lo allegue al 

expediente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 
 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: PONER en conocimiento a la parte actora la respuesta 

emitida por la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
VALLE. 

 
Segundo: REQUERIR a la parte actora para que aporte el certificado 

de tradición del vehículo de placa HZR-206. 

  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 02 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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